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DR. ALBERTO CHIRIDSOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 

de la escritura públicas de cambío de nombres de la compañía 
JARA CASTRO MAREETISG J,C. MARKETING CIA. LTDA. por la de 
TECHCOMPYTER CIA. LT9A. y reforma de estatutos, otorgadas 

ante «*l Notario Décimo S3ezto del Distrito Metropolítano 
de Quito el 22 de junio de 1993, enn la solicitud de su 
aprobación; 

QUE «el Departamento Jurídico de Compañías, acdíiante 

Xeaorando N* 5€.53C0.98,1430 de 23 de jullo de 1998, ha 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

ÉN ejercicio de sus atríbucionea conferidas auediante 
fesolución N* 4D1.,97328 de 17 de septieanbre de 1997; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR a) El cambio de noabre de la 
coapañla JARA CASTLO HARKETISG (J,C. MARXETING CIA. LTDA. 
por la de TECUCOMPUTER CIA, LTDA., y reforaa de estatutos, 
ea los tórauinos constantes eu la escritura referida. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR que un extracto de la respectíra 
escritura pública, ae publique por tres días cossecutivos, 
en uno de lens diarios de mayor circulación en el Dístrito 
Metropolitano de Quíto. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que los Notarios Décimo Sexto 

y déciso Noveno del Distrito WHetropolitano de Quito tomen 
aota al aargen de las aatríces de la escritura pública que 
se aprueba y de la de constitución, en se ordea, del contenido 
de la presente Resolución y atenten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO CUARTOS DISPONER que el Registrador Mercantil del 

Distrito Xetropolitaao de Quíto inscriba la escritura y está 
ñesolución; toae nota de tal inscripción al margen de la 

constitución y niente en las  copíana las razones del 
cempliziento de lo dispuesto en este Artículo, 

ARTICULO QUISTOS ORDENAR que quienes se consideres con derecho 

* para oponerse a la iascripción de este acto, presenten su 

y petición ante uno de los jueces de lo civil del denicilio 
í príncipal de la compañía para su correapondiente trínmite 

ea la forma y tóraiasos aeiñalados en los Arte. 36, 57, 36 

y 89 de la Ley de / Reslamento de Oposición. 
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ARTICULO —SE£XTOs DISPONES que procedan a efsctuarse las 

anotaciones e inscripción, sí no ss tublere presentado tránite 

de oposicióa a sí 8sta hubiere sído uegada por el Juez.S31 
la oposición hubiere sido aceptadas por el Juez, luego de 
aotificado con la Resolución  —judícial ejecutoriada, el 
Superintendente de Coupañílas, de oficio a a petición de parte, 
revocará su resolución aprobatoria y ordenará el archivo 
de la escritura pública, Resolución y añs documentos anexos. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada ea el Distrito derropolitano 
de Quíto. 28 JUL. 1998 

ea ii) 
DR. ALBÉRTÓ CHIRIBOGA ACOSTA 
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Con esta íecha queda Re2SAITA la pre: 
sente Resolución, baja el Ne_Z 2232. 
del REGISTRO MERCANTIL Tomo .1ZA.__ 
se dá así cumpiimierio a lo dispuesto en la 
misma, de coniormidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicada en el Ragistro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 

Quito, 24 de FEPTICHERE a 
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